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			ANUNCIO por el que se notifica la Resolución de 21 de noviembre de 2025, del director de Servicios del Departamento de Justicia y Derechos Humanos, recaída en el expediente con número de referencia REC_RSP_7263/25_16, incoado mediante solicitud de 20 de octubre de 2025, y relativa a la subsanación en relación con una reclamación de responsabilidad patrimonial contra la Administración.

			Intentada sin efecto la práctica de la notificación de dicha Resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			El interesado debe ajustar su solicitud a lo exigido por el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015) que dispone que «si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 presenta su solicitud presencialmente, las Administraciones Públicas requerirán al interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica, y que a estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación, resulta aplicable a la fase inicial de los procedimientos administrativos iniciados a instancia del interesado.»

			Es por ello por lo que, conforme al art 68.4 de la citada Ley, esta Administración le requiere para que subsane la siguiente información en su solicitud: dirección de correo electrónico y número de teléfono móvil.

			Este anuncio servirá de notificación individual al interesado reseñado en el anexo con las siguientes advertencias:

			1.– Deberá subsanar su solicitud en el plazo de 10 días, de lo contrario, se le dará por desistido de su pretensión.

			2.– El plazo arriba indicado se contará transcurridos 20 días naturales desde la fecha de publicación de este Anuncio.

			3.– El escrito deberá remitirlo por correo postal certificado a la siguiente dirección: Asesoría Jurídica – Dirección de Servicios del Departamento de Justicia y Derechos Humanos c/ Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz o presentarlo en las oficinas de Zuzenean (Gran Vía, 85 – Bilbao; Andia, 13 – Donostia / San Sebastián; Ramiro Maeztu, 10 – Vitoria-Gasteiz) o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. Asimismo, puede enviarlo a la siguiente dirección de correo electrónico: asesoria-jddhh@euskadi.eus. Las consultas presenciales se atenderán en las oficinas de Zuzenean.

			En Vitoria-Gasteiz, a 18 de diciembre de 2025.

			El director de Servicios,

			ÓSCAR TROBO TRASAHEDO.
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